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E D T o R A L 

UNIFICACIÓN DE NORMATIVAS 
PARA LA ELABORACIÓN DE ORIGINALES 

Con este número se materializa un nuevo esfuerzo de 
la Sociedad Española de Medicina de Emergencia. Ello 
representa un paso más adelante para conseguir mejorar 
aún más el órgano de difusión de nuestra Sociedad. 

Nuestra nueva Editorial, Punto Médico, aporta una 
infraestructura moderna y un equipo humano entusiasta, 
que se ha volcado en la común tarea, que tiene como 
objetivo lograr una Revista acorde con las necesidades 
que una publicación moderna de ámbito sanitario re
quiere en la actualidad. 

También éste es el lugar para agradecer a la anterior 
Editorial su ayuda al nacimiento de nuestra Sociedad y 
Revista en los momentos, siempre difíciles, de todo prin
CIpiO. 

Dado pues que iniciamos un nuevo proceso y que 
tenemos a nuestra disposición los soportes tecnológicos 
suficientes, parece justo que también nosotros nos actua
lizemos y aportemos nuestro esfuerzo para la construc
ción de una revista médica que merezca en un futuro ser 
incluida en los circuitos internacionales de difusión bi
bliográfica. 

Así, es lógico que nos uniformemos y sigamos las 
normas que prestigiosos editores han implantado desde 
hace varios años y que es conocido como "estilo Van
couver". 

Hay quien se excusa en tener rubor de escribir artícu
los para la revista, aduciendo que no tiene estilo, le 
cuesta escribir, etc. Pues bien en la actual Editorial con
tamos con un equipo de corección competente, que ob
viará esta dificultad. Por descontado sería deseable utili
zar una correcta sintaxis, utilizando las palabras del 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 
y evitando al máximo las palabras procedentes de otras 
lenguas, utilizadas corrientemente en nuestro argot médi
co, pero que tienen su equivalente en nuestra lengua y no 
es correcto usarlas en nuestras publicaciones médicas. 

No es nuestra misión indicar quién o quiénes deben 
figurar como autores de un original, ni el orden en que 

deben figurar. Éstas son decisiones que corresponden a 
cada grupo de trabajo. Es, sin embargo, recomendable 
que los autores hayan colaborado en el desarrollo y ela
boración del trabajo, de forma que pueda asumirse la 
responsabilidad que representa al firmar un trabajo. Se 
recomienda que el número no sea superior a seis. 

Cada original debe encabezarse con el título, firman
tes, centro donde se ha efectuado el trabajo o la relación 
de centros, en el caso del trabajo realizado de forma mul
ticéntrica. 

Cada original, debe ser encabezado, por un resumen 
que no exceda las 150 palabras, de la lectura del cual, 
pueda el lector hacerse una idea diáfana de los objetivos 
perseguidos, procedimientos básicos, resultados más im
portantes y las conclusiones más relevantes. 

Los originales analíticos, de experimentación o de in
vestigaciones clínicas, deben ser divididos en los epígra
fes, ya conocidos de Introducción, Material y Métodos, 
Resultados y Discusión. Personalmente añadiría un 
apartado de Objetivos, después de exponer la introduc
ción y finalizaría con otro de Conclusiones, de forma que 
la matriz sobre la que reposa el artículo, esté lo suficien
temente indexado, para una mejor guía del lector. Es 
probable que muchos estén interesados en Objetivos y 
Conclusiones, para adquirir conocimientos. Otros, más 
interesados en el tema, querrán conocer la metodología 
utilizada, los resultados que se obtienen, etc. 

Referente a la Introducción, ésta debe comprender la 
exposición razonada del estudio u observación y en su 
caso la finalidad u objetivos que persigue. No debe ser 
una revisión exhaustiva de la bibliografía, ello correspon
dería a un artículo de Revisión de un tema, sino deben 
ser citadas sólo aquellas referencias indispensables y no 
debe contener ni resultados, conclusiones ni material uti
lizado. 

La metodología debe especificar los criterios de inclu
sión y de exclusión de la población sometida a estudio, 
así como los del grupo control. Deben describirse los 
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aparatos utilizados (nombre de fabricante y dirección) 
así como los procedimientos utilizados, de forma que se 
puedan reproducir. Igualmente se detallarán los fárma
cos o substancias químicas utilizadas, dosis y vía de ad
ministración. 

Dentro del campo experimental con pacientes, debe
rán seguirse las normativas éticas dictadas por el comité 
deontológico de cada centro, o en su ausencia la declara
ción de Helsinki de 1983. 

Los métodos estadísticos deben ser presentados con los 
datos suficientes para que el lector avezado en esta mate
ria pueda seguir los pasos descritos. 

Los resultados se expondrán de forma secuencial y 
lógica y se referirán en lo posible a las tablas y cuadros 
acompañantes, de forma que se evite la repetición de 
datos citados en las mismas, destacando sólo aquello que 
sea importante o más llamativo. 

En la discusión deben destacarse los aspectos nuevos y 
relevantes del estudio y las conclusiones que de ellos se 
extraen, incluyendo las limitaciones que se hayan produ
cido y sentando las bases de futuras investigaciones. Es 
fundamental la relación del trabajo con otras publica
ciones sobre el tema objeto del trabajo o en relación 
con él. 

Pueden, en párrafo aparte, especificarse las conclusio
nes más importantes que se desprenden del trabajo, ya 
sean positivas (comprobación de las hipótesis u objeti
vos) o bien negativas, cuando algo que parece obvio, no 
se demuestra. 

La bibliografía debe ser referencia da en el texto y 
colocada consecutivamente en el orden que se menciona 
por primera vez. Los títulos de las revistas serán los que 
se indican en el Index Medicus. De no ser imprescindi
ble, es mejor huir de afirmaciones basadas en resúmenes, 
observaciones personales no publicadas o comunicacio
nes personales. 

Las tablas o cuadros deben ser presentadas mecanogra
fiadas al menos a doble espacio, ser originales y no 
fotografiadas, enumerándose de forma consecutiva según 
su mención en el texto. Deben encabezarse con un breve 
título cada una y con un pie de texto aclaratorio, no en la 
cabecera y con la explicación de las abreviaturas utiliza
das. Es preceptivo, salvo casos excepcionales no sobrepa
sar el número de 6 tablas o cuadros. 

Los gráficos o figuras, tampoco deben ser superiores a 
seis, y deben ser confeccionadas por dibujantes expertos, 
o mediante ordenador, no siendo aceptables las hechas a 
mano. En caso de remitir fotografías, deben ser en blanco 
y negro, de 127 por 173 mm, recordando que cuando 
deban ser reducidas para su publicación, cada detalle, 
punto o signo deben continuar siendo inteligibles. Los 
títulos y explicaciones deben ir en pies de figura adjuntos 
y no en las ilustraciones mismas. Se recomienda que cada 
gráfico o figura lleve al dorso una etiqueta con el nombre 
del primer firmante, su número y la parte superior clara
mente señalada, y así mismo, remitirlas en sobre aparte, 
ya que las anotaciones directas al dorso, correcciones o el 
uso de clips, pueden determinar reproducciones defec
tuosas que afectan al buen resultado final. 

Finalmente debemos dedicar un apartado a los agrade
cimientos. Al final del texto, y antes de la bibliografía, 
pueden agradecerse las colaboraciones especiales, que no 
hayan supuesto un lugar entre los firmantes. Pueden 
considerarse como merecedores de agradecimiento, el 
apoyo de jefes de departamento, apoyo técnico, ayuda 
financiera (especificando si el trabajo tiene algún tipo de 
beca) así como la ayuda de secretariado en la confección 
del manuscrito. 

En resumen, confeccionar un artículo, no deja de ser 
realizar una obra científica, con rigor y al mismo tiempo, 
con una cierta estética, con lo que se obtiene un producto 
que nos es útil y de agradable lectura. 

A. Bertrán Georges 

Redactor Jefe 
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